
INTF\oDUCCIÓN Una década después
de que fue promul
gada la Constitución
de 1857, cuando que-

daron atrás las dramáticas experiencias de la
Guerra de Reforma y la Intervención france
sa, los gobiernos liberales asumieron que una
condición indispensable para que Ja Repúbli
ca quedara realmente "restaurada", sería la
formulación de códigos y leyes secundarias,
cuya función sería crear los mecanismos para
que las instituciones republicanas rigieran efec
tivamente en el país.

En esta tarea participó un importante
grupo de abogados, entre los que se encuen
tran Ignacio Vallarta, José María Lozano, Ja
cinto Paliares, José María Castillo Velasco y
Antonio Montiel y Duarte. La labor de este
último, como sistematizador y analista del
derecho público en México fue destacada.

En efecto, Montiel y Duarte, junto con
otros juristas, entre ellos Agustín Yañez, La
fragua, Lozano y Velasco, redactó el primer
Código Civil del Distrito Federal y Territorio
de Baja California promulgado en 1871 yan
teriormente, se encargó de redactar el Esta
tuto Provisional que rigió al Estado de México
mientras se aprobaba la Constitución estatal
correlativa a la de 1857. Además, publicó
recopilaciones de leyes, actas constitutivas y
proyectos constitucionales, así como estudios l

para contribuir a la creación de la norma
tividad que requería el país. Pero la obra ju
rídica de Montiel no sólo fue el resultado de
Ja sólida formación que tenía como abogado
y estudioso del derecho, sino que se nutrió
de su militancia liberal y experiencia política.
Por lo que toca a la primera, había tomado
las armas contra la invasión norteamericana
y fue encarcelado en varias ocasiones al ne
garse a colaborar con el régimen de Santa
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Anna y con el imperio de Maximiliano,2 en
10 que hace a la segunda, tuvo varios cargos
importantes, tanto en el gobierno del Estado
de México como a nivel federal a lo largo de
veintidos años.

Su vocación liberal, su conocimiento de
la historia del derecho constitucional mexi
cano y su actividad como publicista,J fueron
fundamentales para que los gobiernos de
Comonfort, Benito Juárez y Lerdo de Tejada
solicitaran su apoyo en la confección de las
leyes mexicanas.

Para responder a estas solicitudes, nues
tro autor llevó a cabo una cuidadosa revisión
de los documentos jurídicos que habían regi
do en México a lo largo de su vida como país
independiente, a partir de la cual formuló
reflexiones de gran interés y profundidad.
Muchas de ellas quedaron contenidas en los
ensayos que aparecen como introducciones
a los conjuntos documentales publicados en
Jos cuatro volúmenes que integran su obra
Derecho Público Mexicano,4 una fuente docu-
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HISTÓRICO DEL

EL SENTIDO

Lo lNDESEABLE: El análisis de Mon
tiel se inicia con la
revisión de los pri

y EL CENTRALISMO meras formas de
organización políti

ca del país, a la luz de una visión liberal y
republicana. Bajo esta perspectiva considera
que el Plan de Iguala y los Tratados de Cór
doba, así como las Bases Orgánicas de la
Junta Instituyente, fueron documentos inade
cuados para el país. Es decir, " ...no son una
fuente pura de nuestro derecho público
aceptado para la República", ID ya que con-

ceso, la historia politica del México indepen
diente.

Su interés por resaltar el camino propio
y genuino de las bases jurídicas nacionales lo
llevó a proponer la transformación de las ins
tituciones mexicanas tomando en cuenta el
carácter propio de los pueblos y "... la inge
rencia de las fuerzas sociales protagónicas"8

Montiel creía que un balance de la histo
ria jurídica y de la política ayudaría a com
prender el carácter de las instituciones na
cionales, sus aciertos y desaciertos, así como
las preocupaciones vigentes en el proceso de
construcción de las leyes mexicanas.

Conviene tener presente, que Montiel
poseía un claro sentido del trabajo intelectual
y de su utilidad. Así, consideraba indispen
sable la localización, investigación y análisis
de las leyes, para comprender los prinCipios
e intereses que sustentaron la formación de
las bases institucionales de la nación mexi
cana, de tal manera que el conocimiento del
pasado permitiera la elaboración de leyes
orgánicas que se amoldaran "... a nuestros
precedentes, a nuestras tradiciones y sobre
todo, a nuestras costumbres de país civiliza
do y cristiano"9

Para Montiel, el que
hacer jurídico de
bía sustentarse en

QUEIIACER JURíDICO un análisis riguroso
y racional de la so
ciedad, pues el estu

dio de las costumbres permitirían la for
mación de códigos emancipados de "leyes
divinas",s que debían actuar como mecanis
mos creadores de nuevos principios y hábi
tos,6 autorizados por la tradición o las cos
tumbres de los grupos humanos. Por ello, en
varios pasajes de la obra que nos ocupa, reitera
su desacuerdo con una lectura o una interpre
tación de nuestro derecho público realizada
a partir del análisis de modelos extranjeros,
pues considera que éstos no se corresponden
con la realidad de México, pues al sustentar
se en "condiciones sociales distintas" resultan
ajenos al "espíritu tradicional de nuestras cos
tumbres".?

Cabe destacar, en este sentido, que si bien
nuestro autor no es el único ni el primer
jurista que hace señalamientos de esta natu
raleza, su aportación radica en que analiza a
partir de esta tesis, y presenta como un pro-

mental imprescindible para estudiar el pen
samiento liberal del último tercio del siglo XIX,

tanto por el análisis histórico-político que con
tiene como por el criterio que orienta la selec
ción de los documentos primordiales para com
prender el proceso de la organización jurídica
de México.

Bajo estas consideraciones, la presente
aproximación a esta obra del abogado yu
cateco, tiene el propósito de identificar las
nociones históricas que sustentaron la pro
puesta política del liberalismo, en una fase
muy compleja de construcción de institucio
nes mexicanas.
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sagraron el principio de la monarquía, con
trario a la voluntad nacional. ll

Para nuestro autor, la soberanía mexi
cana nació enajenada pues la voluntad na
cional estuvo restringida por la monarquía
constitucional establecida por lturbide con el
Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba. Así,
a juicio de Montiel, estos tratados resultaron
las primeras fuentes de "nuestros males", por
que no contaron con el apoyo de la mayoría
del país y traicionaron la voluntad del pueblo
mexicano, la cual desde entonces quedó re
legada. 12 Tampoco expresaban los intereses
de la nación, pues se gestaron sin tomar en
cuenta "la voluntad del soberano" (el pue
blo), el cual había legitimado con su partici
pación el movimiento independiente. El argu
mento se completa aludiendo al hecho de
que la falta de un sustento popular del go
bierno iturbidista provocó que ésta tuviera
que sostenerse por medio de las armas.

El jurista concluye así que el gobierno
monárquico creado por el Plan de Iguala, li
mitó el ejercicio de la democracia al crear un
poder unitario, pues se estableció un Poder
Legislativo sólo concebido para redactar la
Constitución. 13 El pronunciamiento del ejér
cito, la instalación del imperio de lturbide y
la disolución del Congreso, sustituido por la
Junta Instituyente confirmaron y acrecenta
ron los vicios de ese poder unitario. 14

También, a nivel de garantías individua
les, consideraba Montiel que el Plan de Iguala
era defectuoso, pues además de no garanti
zar la seguridad personal y la propiedad pri
vada, conservó los privilegios del clero y el
ejército, fuente de una porción considerable
de los conflictos sociales del siglo XIX. 15 Para
sustentar sus afirmaciones, en éste, como en
otros casos, el jurista no sólo ofrece la con
sideración doctrinaria, sino el argumento his-

tórico. Así, aseguraba que la igualdad repu
blicana era incompatible con la preeminen
cia de privilegios corporativos, pues éstos fue
ron un obstáculo para la vigencia real de
nuestras constituciones que establecieron,
posteriormente, las bases de una República
democrática, representativa, popular y fede
ral. También la empleomanía, vicio "personi
ficado en todos los funcionarios y empleados
de la administración de los Virreyes" que
veían los empleos como una propiedad per
vivió, y fue un obstáculo práctico para el
establecimiento y consolidación del sistema
republicano. lb

Afirmaba así que lturbide cometió el
error de ligar su destino con los intereses de
la aristocracia, del clero y de la buroracia del
virreinato. La conciliación que propuso entre
diversos grupos sociales provocó un daño
enorme, pues impidió el surgimiento de los
principios que apoyarían el crecimiento de
las nuevas instituciones, cuando por la expe
riencia de la lucha independentista, la verdad
"es que no nos habíamos republicanizado".17

En particular, los Tratados de Córdoba
son vistos por Montiel como germen de diso
lución y discordia, pues al generar un gobier
no indefinido fueron uno de los denotadores
más poderosos de la anarquía prevaleciente
en el siglo XIX. lB Sin embargo, no todos sus
juicios son negativos respecto de estos episo
dios. El acercamiento a la historia permite a
nuestro autor hacer algunas salvedades im
portantes, por sobre su profesión de fe libe
ral y republicana. Así aun cuando asegura que
la monarquía era un sistema que no podía
funcionar en México, como lo comprobó la
caída del gobierno de iturbide y años des
pués el de Maximiliano de Habsburgo, sostie
ne que la consumación fue un acuerdo estra
tégico para alcanzar la Independencia. 19
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Por otra parte. Montiel consideraba que
México vivió con la Constitución Centralista
de 1835, una experiencia negativa, pues fre
nó el proceso de la construcción de sus insti
tuciones liberales, Al respecto, censuraba las
bases orgánicas del centralismo por la poca
importancia que otorgaban a los derechos
del hombre y a las garantías individuales,

También estaba en contra del centralis
mo porque consideraba que era un factor de
anulación del equilibrio y la armonía de po
deres y entrañaba una función antidemo
crática de los órganos públicos ya que el
Supremo Poder Conservador tenía facutades
exorbitantes respecto de los Poderes judicial.
Ejecutivo y Legistativo, "pues estaba autori·
zado para suspender a la alta Corte de justi
cia, para declarar la incapacidad física o
moral del Presidente de la República y hasta
para suspender por dos meses las sesiones
del Congreso General", Además. nulificó el
gobierno interior de las juntas Departamen
tales o de los estados, dando un paso atrás,
respecto del pacto federal que había surgido
en 1824 al anular la acción de las entidades
fraccionarias,20

Asimismo. condenaba al Supremo Poder
Conservador porque estuvo sustentado en "un
profundo y religioso respeto al principio de
autoridad" y fundado en "", un poder
despótico que nos hubiera oprimido con
toda la fuerza del viento de las pasiones po
líticas que hubieran agitado a los hombres en
cuyas manos se ponía un arma tan formi-
dable",21 .

Asu juicio, el Supremo Poder Conserva
dor no garantizaba el principio de la repre
sentación ya que "no tenía un origen entera
mente popular" y además, en las pocas
iniciativas de reformas a la Constitución.
aquél violó la voluntad de las mayorías al
avalar los intereses de las minorías,22 Tam-

poco garantizaba la elección de los represen
tantes de los poderes federales por medio
del sufragio electoral,23lo cual constituía un
atentado contra las instituciones sociales
mexicanas ya que, consideraba Montiel, el
"pueblo es el soberano" y "el supremo elec
tor" y por lo tanto, tenía el derecho de es
coger en "su nombre los que han de legislar.
gobernar y juzgar"24

El hecho de que Montiel reconociera las
bases orgánicas del gobierno y la constitu
ción centralista como parte de nuestra histo
ria jurídica nacional, se debía a que, desde su
punto de vista, no todo el funcionamiento
político de sus órganos fue negativo, Así ma
nifestaba que el texto de 1836 había dado un
paso adelante al reconocer al Senado como
componente del Poder Legislativo, aunque
sólo tuviese una función revisora25 El reco
nocimiento que hacía Montiel de los aciertos
y avances de las constituciones centralistas
demuestran que no era un liberal dogmático.

El significado que le otorgaba a la con
formación del derecho mexicano por medio
del estudio de sus precedentes o de los docu
mentos que integraron nuestra historia ju
rídica, independientemente del grupo o par
tido al que pertenecieran, le permitió valorar
en ciertos aspectos los planes de tendencias
conservadoras pues, aun cuando general
mente censuraba sus propuestas políticas. a
nivel de la vida social les reconocía aciertos,
Por ejemplo. afirmaba que el Plan de Iguala
constituyó un adelanto para la formación de
la sociedad moderna mexicana al borrar las
distinciones jurídicas de casta y privilegios y
plantear el nacimiento de una sociedad basa·
da en el mérito y las virtudes. 26 También con
sideraba que acertó al instituir como credo
oficial la religión católica. apostólica y ro
mana, profesada por la mayoría de los
mexicanos. 27
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Uno de los puntos
en que las aprecia
ciones de Montiel
como historiador y
jurista resultan de

mayor interés, es el que se refiere a la supe
rioridad que observa en el sistema federal,
pues de acuerdo con su tesis, tratará de
encontrar su origen y razón de ser en la na
turaleza misma de nuestra vida social.

Apartándose de la visión que se tenía
de los códigos nacionales como imitacio
nes de modelos ajenos y extraños a nuestra
evolución histórica, el jurista yucateco hizo
interesantes observaciones al respecto. Por
ejemplo, aseguraba que mientras México, en
1821 , fijaba las bases de su independencia y
formaba un gobierno nacional y general que
representara a la nación, Estados Unidos,
surgía como una nación autónoma y confe
derada. Asimismo, sostenía que el surgimien
to del federalismo mexicano fue distinto del
establecido en aquel país, por su origen y
sentido. En el caso de México, afirmaba, el
Acta Constitutiva de la Federación formada
en 1823 a fin de garantizar el establecimien
to del régimen federal, consagró la división en
estados para frenar la anarquía desatada
en las provincias, de tal manera que los dipu
tados resolvieron otorgar "el goce de los de
rechos naturales y civiles", de acuerdo "a la
voluntad general de los mexicanos".28 Por el
contrario, en el caso de los Estados Unidos,
la naturaleza de su pacto social se derivó de
un acuerdo de amistad para apoyarse y pro
tegerse en cuanto a su defensa exterior y al
sostenimiento de sus libertades; por 10 tanto,
sus estados eran autónomos en su régimen
interior y exterior de gobierno, a diferencia
del sistema federal mexicano, que dio a los
estados una soberanía interna y anuló su

autonomía en el terreno del derecho interna
cional. 29

Amayor abundamiento, Montiel encon
traba diferencias fundamentales en el cauce
que tomaron las instituciones democráticas
mexicanas y las norteamericanas. Los Esta
dos Unidos, desde sus inicios, nacieron como
una Unión Confederada a iniciativa del pue
blo; por el contrario, las Constituciones de
1824 y 1857 son indicadores de que la for
mación de los órganos políticos nacionales
tuvieron puntos de partida distintos. La pri
mera se propuso consolidar la independen
cia política, por lo tanto, los legisladores de
entonces promovieron la formación de la na
ción mexicana como una entidad colectiva.
Por su parte, los constituyentes de 1857
tuvieron como objero principal, después de
asegurada la independencia, garantizar los
derechos individuales del hombre. Este fue el
resultado de una "reacción histórica del pue
blo", el cual se alzó con la bandera política
del Plan de Ayutla contra el gobierno despóti
co de Santa Anna que había enterrado los
"sagrados derechos del hombre"3D Por todo
lo anterior, Montiel concluye que las bases
de la representación de las Repúblicas fede
rales en 1824 y 1857 tuvieron un sentido
histórico diferente al de los Estados Unidos.

Tampoco, las bases jurídicas mexicanas
fueron una imitación fiel de la norteameri
cana en lo concerniente a la división de po
deres, pues en 1824 se organizó el Poder Le
gislativo con un Senado Constituyente, que
más tarde fue anulado en la Constitución de
1857, y se creó un Ejecutivo con un poder
exorbitante que nos diferenciaba de los veci
nos del norte en cuanto eHos limitaron las
atribuciones del Presidente a través del Con
greso federa\,31

También había diferencias en ambos sis
temas en materia judicial, pues la Constitu-
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ción de 1824 estableció que las sentencias
del poder judicial debían resolverse en el
ámbito estatal, mientras que en los Estados
Unidos estos asuntos eran de competencia
federal. 12

Además, a nivel de las instituciones so
ciales, norteamericanos y mexicanos mani
fiestaron sus principios en forma distinta. Los
primeros proclamaron la libertad de cultos y
los mexicanos pasaron adoptando la católica
como religión de Estado en la Constitución
de 1824, a la tolerancia y a la restricción de
sus manifestaciones externas en 1857.33

Montiel, al igual que la mayoría de los
juristas de su tiempo, destaca la significación
que tuvo como precedente de nuestro dere
cho la Constitución de Cádiz de 1812. De ésta,
afirma, recogieron las Constituciones libe
rales y federales principias fundamentales
en torno a la representación popular, la so
beranía nacional,34 la división de poderes,35
el funcionamiento interno de las Cámaras le
gislativas a través de una diputación perma
nente36 y, entre otros, la adopción del culto
católico como religión oficial consagrado por
el Plan de Iguala y la Constitución de 1824.37

Sin embargo, no por ello, considera que
el derecho público mexicano sea una fiel imi
tación de la tradición jurídica española, pues
el periodo de experimentación política de
nuestras instituciones transformó sus bases
jurídicas. Por ejemplo, en relación al funcio
namiento del Poder Judicial, señala que. la
Constitución de 1812 ni siquiera lo contem
pló, la de 1824 tuvo presente la inamovilidad
de los magistrados y la de 1857 limitó el ejer
cicio de estos a 6 años para garantizar su
independencia e imparcialidad.38 Respecto al
poder Ejecutivo, si bien advierte que la Cons
titución de 1824 es un remedo de la de 1812,
la Carta Magna de 1857, no recogió la tradi-

ción española, ni la americana, pues creó
un sistema presidencialista con amplias fa
cultades, que, incluso, podía suspender las li
bertades individuales, en caso de una re
vuelta.39

Por otro parte, bajo la tesis de que las
bases constitucionales de las repúblicas fe
derales y liberales eran superiores a las insti
tuciones monárquicas y centralistas, nuestro
autor estimaba que la Constitución de Apat
zingán, el plan proclamado en Veracruz por
Santa Anna y Victoria el 6 de diciembre de
1822, el Acta Constitutiva de 1823, el Acta
de Reformas de 1848 y la Constitución de
1857, fueron el sustento de nuestro derecho
constitutivo y orgánico, pues sentaron las
bases de la organización política moderna
cuyo propósito era "crear hábitos prácticos"
y positivos en la sociedad mexicana. Asimis
mo, advierte que en dichos documentos se
proclamó el rumbo de las instituciones po¡¡ti
cas y sociales a través de principios liberales
y repubEcanos: independencia y soberania
nacional, división de los supremos poderes,
voluntad popular, garantías individuales y
sistema federal, entre los más importantes.

Lo fundamenta] para el autor de Derecho
Público Mexicano era que estas bases pro
movieron las "aspiraciones de la opinión pú
blica" y estaban legitimadas por la acción del
pueblo,40 verdadero destinatario de la obra
jurídica, en cuyo beneficio se formula.

En este sentido, la Constitución de 1857
tuvo un sitio especial en el pensamiento de
Montiel porque consagraba los derechos del
hombre, garantizaba que el poder público res
petase las garantías individuales, y que estas
prácticas sociales se extendieran en la esfera
política a todos los ciudadanos,41 cuyo asegu
ramiento era fundamental para garantizar "el
interés colectivo de la sociedad y la conser-
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vación del orden públic042 Montiel creía que
las garantías individuales quedarían salva
guardadas con el juicio de amparo en el con
texto de las instituciones liberales,43 pues los
principios que las sustentaban fueron la ban
dera política del "pueblo" que luchó por ver
los cristalizados en los textos constituciona
les. Sostenia que varias revueltas impulsadas
por los liberales y los planes constitucionales
eran obra del pueblo, realizadas en "uso del
derecho de insurrección para reconquistar
los derechos del hombre"44 De ahí concluía,
la consagración de éstos en las constitucio
nes mexicanas traería la paz pública del país,
pues el pueblo era el único que tenía "el
derecho inalienable de alterar la forma de
gobierno"45

Montiel consideraba que las garantías
individuales eran fundamentales para el
establecimiento de las instituciones democrá
ticas y, para su funcionamiento, era impor
tante el equilibrio de poderes que garantiza
ran los derechos del hombre. 46

La importancia que atribuyeron a los de
rechos individuales las constituciones libe
rales y federales, es un referente que llevó a
Montiel a justificar el amplio poder que tenía
el Poder judicial de la Federación en la Cons
titución de 1857, pues la Suprema Corte de
justicia, por medio del recurso de amparo,
estaba facultada para garantizarlos. Este re
curso, señala, constituía una protección con
tra los atentados y violaciones a los derechos
individuales provenientes de las autoridad~s

federales o estatales, de una autoridad admi
nistrativa, judicial, o legislativa de los estados
o federal: "puede servirnos de escudo y de
fensa, aún contra las leyes dictadas por las
Legislaturas o por el Congreso General, para
el muy importante efecto de irlas minando
con reaeradas declaraciones de su anticons
titucionalidad"47

En otro orden, Montiel consideraba que
la independencia entre los poderes públicos
era fundamental para establecer una sociedad
libre y democrática. Así, afirmaba que "toda
constitución debe tener por mira principal y
primaria establecer la armonía y equilibrio
de poderes sobre la base de una completa
división y de una independencia plena, per
fecta y absoluta", 48 aun cuando se percataba
de que el ejercicio de los gobiernos republi
canos no había conducido a una organiza
ción política perfecta de las instituciones libe
rales. Lo anterior lo llevó a tratar de identificar
los problemas y limitaciones en esta mate
ria; concluyendo que el Acta de Reformas de
1848 fue superior al texto de 1857 en el
terreno de las garantías individuales,49 y que
el sistema presidencialista era defectuoso, en
la Constitución de 1857 pues había otorgado
un poder desmedido al ejecutivo federal y al
judicial, disminuyendo las facultades del le
gislativo; inclusive señalaba que las atribu
ciones políticas que tenía el Presidente de la
República eran mínimas frente a las otorga
das por las bases constitucionales del centra
lismo. Las reservas que tenía Montiel hacia el
sistema presidencialista mexicano obedecían
a su temor de que pudiese desembocar en
una "dictadura"50 De igual manera conside
raba que este documento constitucional no
garantizó un genuino equilibrio en los pode
res federales, pues el Legislativo, al carecer
de un Senado, y por tanto de la representa
ción de los estados en el Congreso era débil,
no sólo respecto del Ejecutivo sino del judi
cial, pues de acuerdo con la ley de 1857, éste
se erigía en intérprete de la Constitución. En
otra dimensión, Montiel advierte que los Po
deres de la Unión resultaban fortalecidos
en detrimento de los estados cuya federa
ción debía garantizar su soberanía interior51
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LA TAHEA

DEL FUTURO

Una porción muy
significativa de la
argumentación con-
tenida en las intro

ducciones de Derecho Público Mexicano con
fluyen en la tesis de que era preciso corregir
las distorsiones sufridas por el liberalismo.
Era su opinión -y muchos pensadores de su
tiempo la compartieron- que en 1857 no ha
bía logrado constituirse plenamente la socie
dad política liberal, debido "al pronto cambio
de nuestro imperfecto sistema social", que

.. se desvió de los buenos principios que de
ben desarrollarse al organizar un gobierno
federal"52 La Cámara de Diputados. deposita
ria de la voluntad de la nación y fuente de "le
gítima representación de los países libres",
ya que sin ella "no hay Poder Legislativo, ni
Constitución ni leyes de cumplimiento obli
gatorio" ,53 no bastaba. Se requería la de Se
nadores, fundamental para que los estados
estuviesen representados dentro del sistema
de una República federa!.54 Asimismo, argu
mentaba que el Congreso federal además de
tener la facultad de legislar debía poseer la
de interpretar la Constitución, y no el Judicial,
como lo asumía la Carta Magna de 185755

Para Montiel, la tenden-cia ultra-liberal de 1857
no había garantizado que se hiciera efectiva
la voluntad del pueblo, pues sólo consintió
reformas impulsadas por una minoría del
Congreso. 56

Bajo estas consideraciones, el recurso' de
reformas a la Constitución, adquiría un enor
me significado para la vida política del país y
mucho más en un periodo de experimen
tación de las organizaciones e instituciones
políticas, en el cual era previsible el surgi
miento de antagonismos ..... entre los intere-

ses locales de existencia natural y perma
nente y los generales que en su mayor parte
son facticios (sic)". Sin embargo, tenía la
certeza de que los cambios tendrían que pro
ducirse, pues "este espíritu de reforma debía
nacer como efecto de la reaccion operada y
poderosamente por ideas, por hábitos y por
costumbres".57

Montiel estaba consciente que la socie
dad democrática mexicana no era algo aca
bado; tenía que ser creada tomando en cuen
ta tradiciones sociales y formando nuevos
principios o hábitos, aunque algunos de ellos,
en ese momento, iban a ser letra muerta
como la libertad de comercio;58 pero otros,
irían formando los cimientos de la nación,
aunque sólo lentamente estos principios lle
garían a formar parte de la idiosincracia
mexicana. 59

La sociedad política ideal, según Mon
tiel, sería aquella que estuviese sustentada
en una Constitución de tipo liberal que ga
rantizara la independencia nacional, la liber
tad de los estados, la libertad del hombre,
"base y objeto de nuestras instituciones
sociales" y sus derechos; una forma de go
bierno democrática, representativa y federal
sustentada en una genuina división de po
deres, cuyo equilibrio sólo sería posible si el
poder legislativo era bicameral; y los dos
restantes, veían limitadas sus atribuciones y
facultades.

La propuesta de Montiel era que en
México debía crearse una República que re
presentara los intereses de las mayorías, di·
rigida por hombres públicos, maduros, ins
truidos y productivos que condujeran la
formación de una sociedad mestiza y cristia·
na sobre la base de la propiedad individual. 60
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A través de la re
visión de las ideas
de Montiel y Duarte,

y aun cuando existen matices importantes
respecto de otros pensadores de su tiempo,
se pueden apreciar los rasgos fundamen
tales de la sociedad que los liberales desea
ban construir en el siglo pasado.

Si bien el ideario público de un hombre
que vivió aproximadamente 70 años (1821
1892), no condensa en todas sus facetas una
corriente de pensamiento tan controvertida
como el liberalismo, su obra expresa clara
mente las tesis fundamentales del liberalis
mo decimonónimo que se sustentaban en la
propuesta de la formación de una sociedad
democrática, republicana y federal, que cons
tituiría las bases de una entidad moderna de
corte individualista.

La explicación que da Montiel acerca de
los medios a través de los cuales se debía
crear la nueva sociedad, nos da una dimen
sión clara del papel clave que jugaron los
juristas mexicanos en el siglo XIX.

El significado que tenía la ley como crea
dora de nuevos hábitos, el respeto a la tradi
ción o la costumbre y el reconocimiento de la
historia como fuente de legitimación de los
procesos jurídicos, son importantes para en
tender que la propuesta liberal no era una
quimera. Quienes profesaron estas ideas es
taban conscientes de que, el suyo, era un
proyecto a largo plazo, que requería de la for
mulación de normas y principios sólidos,
que si bien atendían al propósito de crear las
condiciones para el surgimiento de una na
ción moderna, para ser realmente eficaces,
tendrían que estar ajustados a las circunstan
cias sociales e históricas del momento.

Para Isidro Antonio Montiel y Duarte, la
consolidación de una República federal en
México no era un asunto que sólo interesaba
al país, sino formaba parte de un proceso de
carácter universal. Sin embargo, advierte con
agudeza que esta forma de gobierno, cuya
gestación se remonta al siglo XVIII, no habría
de concretarse en fórmulas políticas exacta
mente iguales, sino que se ajustaba al desen
volvimiento particular de las naciones. Por
ello, el legislador debía ser un profundo cono
cedor de la sociedad mexicana, de su carác
ter, costumbres y hábitos y comprender cómo
se habían formado, ya fuese para modificar
las o fortalecerlas. De ahí que nuestro autor,
al igual que la mayor parte de los juristas de
su tiempo, vea en el análisis histórico el sus
tento más firme y una guía imprescindible
de la obra legislativa.
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NOTAS 1. Entre las más impor-
tantes: Precedentes del
Derecho Público Mexi

cano (1847), Derecho Público Mexicano (4 vals.
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dia de México, 1993, p. 5558.
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civil y penal (1872), Estudio constitucional sobre la
soberanía de los estados de la República Mexicana
y sobre los juicios de amparo (1874), Vocabulario
de jurisprudencia (1878) y fue autor de varios
artículos en numerosas revistas jurídicas: El de
recho, Revista de Legislación y jurisprudencias, El
Foro, El Publicista, etcétera. Véase en la presenta
ción que hace Diego Valadez sobre el autor en
Montiel y Duarte, 1978, pp. 21-24.
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